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CENTRAL DE MADERAS G&S SAS empresa especialista en la gestión total de estibas, cumplidora de todos los requisitos legales vigentes pactados con sus empleados, 

grupos de interés y aliados estratégicos. Se compromete a asignar recursos físicos, tecnológicos y humanos idóneos para mejorar continuamente la eficacia de la 

administración de sus riesgos operacionales, financieros, laborales, y de los sistemas de gestión, con alcance a todos los centros de costos, todos sus trabajadores y 

partes interesadas (contratistas, subcontratistas, clientes, proveedores, usuarios, Gobierno, entre otros) bajo el siguiente marco de referencia: 

o Seguridad y salud en el trabajo: Trabajar en la implementación de controles requeridos para que las condiciones y conductas de los trabajadores minimicen los 

peligros que puedan generar la ocurrencia de lesiones (Accidentes), enfermedades laborales y daños en la propiedad. Así mismo se asume el compromiso de 

la consulta y la participación de los trabajadores, o los representantes de estos; junto con la mejora de las condiciones de trabajo para que sean seguras y 

saludables enfocadas en la prevención del deterioro de la salud, con alcance a la operación, el contexto de la organización y a la naturaleza especifica de los 

riegos y oportunidades del (SG-SST). 

o Sistema de gestión en Control y Seguridad: La promoción e implementación de controles que eviten las pérdidas y fortalezcan la prevención y la no ocurrencia 

de actividades ilícitas (lavado de Activos, financiación del terrorismo, corrupción, contrabando, hurto, fraude de documentos, fraude, blanqueo de capital, 

extorción, enriquecimiento ilícito, narcotráfico, conspiración y soborno) en la cadena de suministro que atenten contra la continuidad y sostenibilidad del 

negocio. 

o Calidad: Generar acciones de mejora continua, que superen las expectativas en la satisfacción de los clientes y usuario en la venta de estibas, controlando los 

riesgos y aportando oportunidades en calidad y eficiencia con base en los resultados del análisis del contexto de la organización y operación de tal manera que 

así se reduzcan las pérdidas y la materialización de eventos no deseados.  
o Sostenibilidad: Ejecutar acciones orientadas al desarrollo sostenible y la responsabilidad social empresarial, integrando prácticas responsables con el medio 

ambiente y los recursos naturales. Nos comprometemos a buscar siempre la eficiencia en el uso de los recursos, incluyendo el consumo de energía, el cuidado 

del agua, los materiales, productos químicos y la gestión adecuada de residuos. A través de estas prácticas, buscamos minimizar los impactos ambientales de 

nuestras operaciones en la gestión total de estibas. Mantener una constante colaboración con nuestras partes interesadas para asegurar el cumplimiento de 

los estándares de sostenibilidad a lo largo de todo el ciclo de vida útil del producto (estiba de madera), fomentando prácticas que contribuyan positivamente al 

entorno, la sociedad y la economía. 


